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'2O23: Año oe Francisco Vi//a,

El revolucionario del pueblo".

de Enlace Admiñist aiivo
de Mejorá Reguiatona

ffiEruTRÜ
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024
Auiorídad Municipal oe Mejora Regulatoria

Villahermosa, Tabasco a 27 de octubre de 2023
OFICIO No.: AMMRiS25l 2023

Asunto: Solicitud de arrendamiento de lnmueble

M.A. Gustavo Arellano Lastra
Director de Administración
H. Ayuntamiento Constitucional de Centro
Presente

En respuesta al oficio número DNSCF/4676/2022, de fecha 23 de diciembre del año en

curso, le comunico que se le dará continuidad al contrato de arrendamiento CABI-24-2023,
del inmueble ubicado en la Calle Retorno Vía 5, número 105, lote 323, manzana ZSC,
Colonia Tabasco 2000 (3er nivel); para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre del 2024, por lo que es pertinente el espacio ya que cúmple con lo requérido
para el desarrollo de las funciones de esta Unidad Administrativa a mi cargo.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo

Atentamente

ita ef osinda Muñoz Baeza
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de Coñtrol Finá.1ciero. Para su superior conocimienlo
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CENTRO '2023; Año de Francisco Wa,
El revolucionaio del Pueblo".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2úrt-20124

Villahermosa, fabasco; a 30 de diciembre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPR/0o2866/2023 '/
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024

Zoila Hermosinda Muñoz Baeza
Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria

PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municrpios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el e.jercicio fiscal 2024, publicado en

el Periódico Oficial del Estado Época 7A suplemento M, edición 8485, de lecha 30 de diciembre de

2023; y aprobado por el H, Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo

Ordínaria, de fecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un presupuesto a la Unidad

Adminrstrativa a su cargo¡ por el orden de los $3,88O,9O1.58 (l-res millones sejscientos ochenta mil

novecientos un pesos 58/100 M.N.), mismo gue entrará en vigor a partir del día primero de enero de
2024, como lo establece el artículo Primero Transitorio del Acta de Cabildo de fecha antes
mencionada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con
las partidas que lo integran:

I Part¡cipac¡oñes 2,042,330.36
P020 i,lojorá Rcgulatoriia y Siñpl¡ficac¡ón Adm¡n¡strat¡va 2,0,12,330.36

00089 Gastos ¡o operac¡ón de la Autorldad Municlpal de Me.lora Reguletor¡e 2,042,330.36
looo sERvtctos PERSoNALES 1,566.3,{2.02
2000 üATERTALES Y SUM|NTSfROS 117,509.1,1

21101 Mater¡ales y ú'tiles de oñcjna 40,000.00
21102 Equipos meñores de oficina 6,899.98

Zl+Ol I.,ud"]": y útiles consum¡bles para el procesamiento en equipos y
orenes rnrornaucos 24'ooo oo

21503 Material Impreso 11,143.35
21601 Meterialde limfeza 24,265.81

22104 Produdos alimenticlos pare el personal en les insl¿láciones de las
oepenoenqls y en¡rcaoes 9'2oo oo

24601 Matefial eléctrico y ¿¡edrón¡co 2,oo0.00
3000 sERvtctos GENERALES - 3s8,479.2O

32201 Alquiler dé edfrcrcs y locáles '' 216,679.2A --
33401 Servicios para capacrteción e servidores públicos 89.600.00

¡SlOl M"ntgnirignlg y conserveoón de inmuebles para la presteción de
serv,cros aomrnrs¡ra¡,,os -'- -'r 10'000 00

35201 Mantenimiento y conservaclón de rnobiliario y equipo de administrac¡ón 7 ,200 OO

37104 Pásales aéreos nacionales pará servidores públicos de mando en el
' '* desempeño de comision* i luoc¡ones ofic¡ales , 10 000'00

37504 Vlálicos nacioneles pará servidore3 púotcos en eldesempeño de
lUnCrcnes oicJáles

38201 I Gastos de orden sociál

1d€2

10,000 00

15,000 00

{



5 lñgrüso3 Propio§
P020 ,re¡ora RGgulatoria y S¡mpliticac¡ón Adm¡n¡straüva

00225 Fottalec¡mionto dol capital hum¿no m€dlante la prolesionalltac¡ón
3OOO SERVICIOS GENERALES

33401 SeNicios pare capac,taoón e servidoaes públicos
00226 G¿stos de administr¿ción d€ l¿ Autoridad Uunlcipa¡ de Mejora Regulatoria

tOOO SERVICIOS PERSONALES

GENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2U21-mr|a

Atentamente

'2023; Aio de Francisco Villa,

El revolucionario del pueblo"

1,638,571.22
'1,634,571.22

95,000.00
95,000.00
95.000 00

1,543,571.22
1,513,571 .22

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, 80 y 81 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, 11, 13, 14, 15 y 17
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, las
disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de Operación y
Lineamientos ap|cables en cada una de las fuentes de linanciamiento.

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normatividad establecida en la entidad, la Unidad
Administrativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

El elercicio de los recursos, se sujetará estrictamente a Ia estructura por partida conlorme al catálogo
autorizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así como, a los calendarios establecidos
en el sistema SIEN-GOB, El número de olicio deberá anotarse en los diversos documentos
presupueslarios que se generen, para la verificación de su suficiencia presupuestal.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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DiRECCIÓN DE

Carlos e o Juárez

C c.p.- Lic. Yolanda Osuna Huerta.- presdenta Munropalde Cernrc.- para su ccrñoc¡m¡eñto
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Director de Programación

-PROGRAMAC IÓN
I Orres


